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FE DE ERRATAS

Déjase sin efecto el texto correspondiente a la Ley Nº 12017 publicada en el BOLETIN OFICIAL de
fecha 12 de junio de 2002, edición Nº 22178.

Téngase como auténtico el texto correspondiente a la Ley Nº 12017 publicada en el BOLETIN
OFICIAL de fecha 13 de junio de 2002, edición Nº 22179


